
E S T A D O S U N I D O S , DE C O L O M B I A 

- n p r : 

-3-1 

«i 

1 Año XVI. Bogotá, viérnes 9 de julio de 188Q. j Número 4,760 

C O N T E N I D O . 

POSEI LEJWLAT1VO. 

Leí U de 1880 por la cual ee oonoede una au-
torUaoon al Podar Ejecutir 8087 

rODEB EJECUTIVO. 

Decreto número 5*4, por el cual ee aumenta el 
personal del Resguardo de Riobacha i ee 
crean seccione» en loe dlatritoe de la CiSmaga 
i Pueblo-riejo, leo la aldea de (Jaira « « 7 

Patente de invención 8087 

N O B S T A M I I D I IHSTBÜCCION PUBLICA. 

Gonoeaion da gradoa de doctor 8087 
Diploma de naa Directora de eacuela elemen-

tal 8087 

SECBETABIA LILI TBSOBO. 

Relación de las operaciones de caja I carte-
ra de la Tesorería jeneral de la Unioo 8088 

Contrato número $», celebrado con el aeSor 
Demetrio Parédaa, para el grabado de anos 
esqueletos de billetes SOSA 

SECBTTABIA NS UAOIEKDA. 

aesolnclon per la cnal ee adjudica a Terina In-
di Tidons una eateusion de tierras baldías en 
•1 Estado de Bojaci 80W 

Raaolacion por la cual ae adjudica un globo de 
tferrasWdlaa en el Estado de Aatioqnia.. 8089 

Títulos de tierras bsldlaa pertenecientes al Es-
tado de Bollrar .' 8089 

DUIjencia de risita practicada en la Adminia- 1 

tracion subalterna de la Salina de Kemooon SOSO 
Dooumentossobre Aduanaa 8089 

O N C I L Ú J EHEBAL DE CÜEKTA». 

Circular a todos los responsables del Erario.. 8089 

PODIB JUDICIAL. 

Corte Suprema federal—Sentencia 8090-
Ministerio público-Tiataa del Procurador. ... 8090 ' 
Aviaos oficiales 8090 , 
A dltima hora—Telegramas - KOW 

Poder Lejislativo. 
L E I 59 D E 1880 

( 6 D E J U L I O ) , 

por la cual M concede una autoriiacion al Podei 
Ejecutiro. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.® Autorizase al Poder Ejeontivo 
para prorogar, de «cuerdo OOD el Gobierno 
del Estado soberano de Antioqnia. la dura-
oion de loe plazos "fijados en la leí 49 de 18 
de j u s t o de 1874, que aprueba el oontrsto 
oelebrado entre dicho* Gobiernos «obre ad-
ministración de la Casa de Moneda de 
Medel l ió , i pera rariar, en lo» términos que 
ere» m u convenientes, la estipulación rela-
tiva al establecimiento de Ofioios» de aper . 
tado i Cámara de plomo. 

Art. 2 ° Considérase incluidas en el Pre 
repuesto de Gastos de este año la partida de 
que trata el artículo 4 . ° del mencionado 
ooDtrato. 

Dada en Bogotá, a oinco d e jul io de mil 
ochocientos ochenta. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, M. M. CASTBO. 

El Presidente de la Cámara de -Represen-
tante*, 

. B I O A B D O N C Í E Z . • 

El Secretario del Senado de Plenipoten. 
«arios, 

•• Julio E. Pira. 

El Seoretarío de la Cámara de Represe ri-
tan te*, 

Antonio José Bcstrepo. 

Bogotá, 6 de jolto de 1880. 
Pnbli'qneee i ejecútese. 
El Presidenta de la Union, 

( L . 8.) B A F A E L N Ü Ñ E Z . 

El Seoretarío .del Tesoro, enoargado del 
Baspaeho de Hacienda, 

SlMOH DE HZSEBBA. 

Poder Ejecutivo. 
D B C B E T O N U M E B O 544 D E 1880 

' ( G D * JULIO, ) , 

por el cual ee aumenta el persona] del Resguardo de 
Riohacba i se crean secciones en loe distritos ds 
la Ciénaga i Pneblo-viejo, i en la aldea de Gaira, 

El Presidente de los Ettado) Unidos de Colombia 

Con el objeto de hacer efectivas Ia> dispo-
siciones de la lei 32 de 1880, tanciooada en 
7 de junio último, " que prohibe el ooroer-
oio e n la Costa guaj ira," e impedir el con-
trabando de sal, 

D E C B E T A : 

Art. 1.° Auméntase el personal .del Res-
guardo de la Aduana de Riohaoha con los 
siguientes empleados que gozarán de la» 
asignaciones anuales que se espresan : 

Un segundo Je fe $ 720 
Uu segundo Cebo 600 
Cuatro Guarda» a pié, a 

$ 3 5 0 cada uno 1,400 
ü n segundo piloto $ 360. 360 
Cuatro remeros a $ 288 

cada uno 1,152 $ 4 , 2 3 2 

Art. 2.° Créanse las s i -
guíente» eeooione» del Res-
guardo, dependientes de la 
Aduana de Santainarta, a 
saber : 

En el distrito de la C ié -
naga: 

Do» Cabos a pié, a $ 500 
cad» uno .. 1,000 

Dos Guarda» $ 350 cada 
uno 700 1,700 

Et. el distrito de Pueblo-
vie jo : 

Do* Cabo» a pié, <i t 500 y • 
cada.uno 1,000 

Dos Guarda», a $ 350 cada 
n o » * 700 

ü n pi lot " ,a $ 240 240 
Cuatro remero», a $ 192 

cada «too 768 2,708 

En la aldea de Gaira : 
Un Cabo a pié $ 5<K) 500 
Do» Gusrdas, a $ 350 ca 

da nno 700 1,200 
A . 

Suma $ 9,840 

Art. 3 . ° Lo« nombramientos de lo» em-
pleados de que habla el presente deoreto se 
harán de acuerdo con lo que- dispone el Có 
digo Fiscal. 

Art. 4 ° Lss seocione» de la Ciénaga, 
Pueblo -v ie jo i Gaira estarán bajo las orde-
ne» inmediata» de la Aduana de Santamaría, 
i. en consecuencia, del Je fe de. dicha Oficina 
recibirán las instrucciones para el desem-
peño de »n rargp. 

Art. 5 ° Autorizaae al Administrador de la 
Aduana de Santamaría para qi/e flete o 
compre, por cuenta de la Nación, laa do» 
embarcaciones que se necesitan para el ser-
vic io del Resgnardo de Pneb lo -v í e j o i la 
vijilancia de las costas. 

Dado en Bogotá, a 6 de jul io de 1880. 

• R A F A f e L N U Ñ E Z . 

El Secretario dol Tesoro, encargado del 
D e s p a c h ó l e Haoienda, 

Suco* DE HEBBEBA. 

P A T E H T E DÜ5LC( V JSH CION. 

R A F A E L N Ú Ñ E Z , 

Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 

HAOE 8 A B E B : 

Que el señor Eduardo Icaza, oomo apo-
derado del señor Jnan Francisco Nepomu-
ceno Macay, ocprrió al Poder Ejecutivo 
solicitando se le conoeda • so poderdante 
privilejio esclnaivo por veiate años-pan qne 

dioho señor pueda " producir en una sola 
operaoiou Peróxido de hierro ( F e 208) i 
Cloruro cúprico (Cn Cl 2) , cpnocido en al 
comerc io ,e l primero, bajo loa distintos nom-
bres ¿te " C o l c o t a r , " " Crucus mart ia " o 
" R o j o de los joyeros , " i que en vista de 
dicha solioitud fie dictó la reeoluoion si-
guiente : 

" Despacho de Fomento.—Bogotá, junio 22 
de 1880. 

" Visto el memorial que precede, por el 
cual solicita el señor Eduardo Icaza ae le 
conoeda al señor Juan Francisco Nepon.u-
ceno Macay privilejio esclativo por el tér 
mino de veinte años para que dicho señor 
pueda vender i usar de su procedimiento 
para " p r o d n o i r e n una sola operación Pe-
róxido de hierro ( F o 203 ) i Clororo cúprico 
(Cq Cl 2 ) , conocido en el comercio, el prime-
ro, bajo lus distintos nombres de " Colcotar," 
" Cruou» mart'i» " o " Ro jo de lo» j oyero» . " 

"Hab iendo el peticionario cumplido con la 
obligaoion d« consignar en la Tesorería j e -
neraí diez pe«o» ( $ 1 0 ) a cuenta del derecho 
de título, i de presentar en este Despacho la 
descripción circunstanciada de dicho proce -
dimiento: i 

" Habiéndose publicado la petición en el 
Diario Oficial número 4,720, correspondiente 
al 22 de mayo de 1880. 

" Concede»» al señor Juan Francisco Ne-
pooiuoeno Macay privilej io esclusivu, por 
veinte «ño», contado» de»de que se e-pida la 
patente, para vender i usar en lo» Estado» 
Unidos dn Colombia el procedimiento para 
" producir en una sola operación Peróxido de 
hierro ( F o 203) i Cloruro cúprico ( C u C l 2 ) , 
conocido en el comeroio, el primero, bajo Tos' 
di'tintoH nombre» de " Colc itar," " Crucus 
marti» " o " Hoj " de !o» joyeros . " 

" F i j a s " «n oien pesos <$ 100) el dereohode 
titulo, teniendo»» en parte lo» diez peso» 
previamente consignado». 

" Kcpi'lftfe l.vpíltent» con las inserciones 
d»! caso, la cnal se publicará en el periódico 
oficial por do» veces. 

" El Secretario, 
" GUKOOIIIO O B B E O O N . " 

Por tant», en uso de la» facultades c o n -
cedidas al Poder Ejecutivo por la lei 35 de 
13 de mayo de 1869. " «••bre patentes de 
¡••vención, mejora o intrudiicoion de nnevas 
indnstrii»,^' pone por la presento al señor 
Juan Francisco Xeporuuceno Macay en po-
sesión del privilejio esclnaivo por veinte 
años psfra introducir, vender o «sar en Co 
lombiv el procedimiento de »n invención. 

Da la en Bogotá, a veintidós de junio de 
mil i>ebociento> ochenta 

( L . ' S . ) R A F A E L N Ü Ñ E Z . 

El Secretario de Fomento , 

G B E G O B I O O B B E O O N . 

Secretaría de Instrucción pública-

GRADOS de docto; en Medicinal Cirnjia.conferido» 
a los «chore» José Manuel Rodrigue* i Aristi les 
Salcedo, de doctor en JuAprudeocit al señor Ni-
colás Pinzón W., i de Injeolero civil I militar al ee-
ñor Juan B. I>mo». 

Universidad nacional. 

El 19 de jnnio último »e confirió el grado 
de doctor en Jurisprndenoia al señor Nicolás 
Pinzón W . , alumno eitetno de la Universi -
dad nacional, despees de haber presentado 
el exámen jeneral que previenen las dispo-
siciones reglamentariaa i de haber merecido 
la oalificacion de sobresaliente. 

El acto fué presidido por el señor Secre-
tario de Estado en el Delapaoho de Instruc-
ción pública, hsblendo <ido examinadores 
los señores doctoras Santiago Pérez, José M. 
Rojas Garrido. Jnan. Agostin Uriooechea, 
j n » n Félix de León i Cárlos Sáenz E . 

En 25 de junio últimd se confirió o! gra-
do de Injeniero civil i militar al Señor Jnan 
B. Lémoe, alumno oficial pensionado por el 
Estado soberano del Canea, despees de ha 
ber presentado el exámsn jeneral qne pre-
vienen las dispoiioion** reglamentarías i dé 

haber merecido la oalifioaoion de sobresa-
liente. 

El aoio fué presidido por elseñor Seors-
tario da Estado en el Despacho de Instrno-
cion -pública, habiendo sido examinadores 
los señor** IojenieroS Manuel H. Peña, Ma-
nuel Ponoe de León , Lnis Lléra», José 
Herrera O. i Rioardo A. Correa. 

En loa días 30 de j o o i o último i 5 de 
los corrientes se oonfirieron los grados da 
doctoras en Medioina i Cirnjia a los señores 
José Manuel Rodríguez i Aristídes Saloedo 
respectivamente, alumnos estemos de la 
Universidad nacional, despuea de haber pra-
•entado los exámenes jenerales qne previe-
nen las dispoeiciones reglamentariaa i de 
haber merecido ambos la calificación de so-
bresaliente. 

Dioho» actos fueron pr**id¡do* por el sa-
ñor Secretario de Estado en el Despacho da 
Instniooion pública, habieado sido examina-
dores los señores doctores Manuel Plata 
Azuero.Joes MaríaUnendia , Abrsham A p a -
rioio, José Vicente Uribe i Daniel R o d r í -

' Bogotá, ju l io 6 de 1880. 

El Ofioial mayor, 
Bofael Pérez. 

DIPLOMA de nna Directora de Eacuela elemental. 

Estados Unidos de Colombia—Ettado soberan* 
de Boyncá—Dirección de Instrucción públi-
ca—Número 1017—Tunja , 17 de mayo de 
1880. 

Beñor Secretario de Instrucción pública do la Union. 
Bogotá. 

Envió copia dol diploma de Directora de 
Escueta elemental espedido el 13 de los c o -
rrientes a la alumna-maeatra señorita Cle-
inentins Lé»mez. 

Soi de mted mni atento sorvidor, 

J Joaquín Vargas. 

Despacho de Instrucción pública—Bogotá, 7 
de julio de 1880. 

Enterado. 
Avise«e recibo i publíqueie el diploma en 

el Diario Oficial. 
El S«oretario, 

s 
A H A D O B F I E B B O . 

KÜanto 28. 

Estados Unidos de Colombia—Estado soberano 
de Boyacá. 

El Director de Instrucción pública del 
Estado i lo» examinadores que surcriben, es-
p id ió si presente diploma de-oapaoidad para 
el desempeño de las funcione» ile Maestra 
de una Eacuela elemental a la señorita 

C L E M E N T I N A L É S M E Z , 

alnmna de la Escuela Normal de Institutoras 
que ha aostenido, por medio de las pruebas 
orales i escritas especificadas en el capítulo 
8.° del deoreto orgánico de la Instrucción 
pública primarla, el exámen público correa, 
pondiente en eatas materias : lectura, escri -
tura, aritmética, gramática castellana, j eo -
grafía, jeometría, contabilidad, dibujo, peda-
gojia, música teórica i práctica, historia 
patria, ortobTafía,"~débere* del institutor i 
lejislacion sobra instrucción primaria. 

Dado en Tnnja , a 13 de mayo de 1880. 
El Direotor de Imtruooion pública. 

J. Joaquín Várgcu. 

La Directora de la Escuela Normal , 

El examinador, 

El examinador. 

El examinador, 

'Inocencia Narito. 

Justo García. 

• Ernesto HoUehici. 
• v 

Pablo Manuel Bemol,' 


